
Ref: Pertenencia N°. 2022-040 
Demandantes: MARTHA CECILIA CARDENAS LÓPEZ 

Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELISEO ORJUELA Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 

                                                                    

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Machetá, Cundinamarca, agosto cuatro (4) de dos mil veintidós 
(2022). 
 

  
Para los fines legales pertinentes se agregan a las diligencias el oficio 

No. SNR2022EE075806 del 22 de julio de 2022, recibido mediante correo 
electrónico el 29 de julio de 2022, emitido por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, el cual informa que al realizar análisis jurídico del folio 
de matrícula inmobiliaria N° 154-11585, se constató que el inmueble es de 
propiedad privada y el actual titular de los derechos reales es una persona 

natural.  
 

Por otra parte, se advierte que el apoderado de la parte actora, doctor 
ISIDRO CASTRO ORJUELA, sustituyó el poder a la doctora SAIRA ELICETH 

SALCEDO MELO. Por consiguiente, el Despacho de conformidad con el 
artículo 75 del C.G.P, acepta dicha sustitución y reconoce personería a la 
doctora SALCEDO MELO, para que continúe el trámite de la demanda en la 

forma y términos inicialmente otorgados al doctor CASTRO ORJUELA. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_27_DEL 

     DIA DE HOY, _05-08-2022. 
 
 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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